
 
 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
    

EXP. Ejecutivo No. 2021-0962 
 
 

Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda.  
 
No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 16 DE FEBRERO DE 2022  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
       

EXP. Verbal sumario extinción de gravamen hipotecario 
No. 2021-0976 

 
 
ADMÍTASE, por el procedimiento verbal sumario, la demanda de 
PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE LA OBLIGACIÓN HIPOTECARIA de 
NOHORA ELIZABETH PIZA DÍAZ contra BANCO COMERCIAL AV 
VILLAS S.A. y REFINANCIA S.A.S. 
 
Notifíquese a la parte demandada y córrasele traslado de la demanda y 
sus anexos por el término de diez (10) días.  
 
El acto de notificación podrá surtirse conforme lo previsto en el artículo 
8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 
Justicia.  
 
Adviértase que la notificación se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación.  
 
Se reconoce personería a la abogada SANDRA MILENA LADINO ROJAS, 
como apoderada judicial del demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 16 DE FEBRERO DE 2022.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
 

Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022)    
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-1287 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE:  
  
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor del CONJUNTO 
RESIDENCIAL FLORENCIA COMFAMILIAR AFIDRO - PROPIEDAD 
HORIZONTAL - contra FERNELLY YESID CALDERON GONZALEZ, 
por las siguientes sumas:   
  
1.-) $2.044.000,oo por las cuotas ordinarias de administración que se 
determinan a continuación:    
  
 

MES Y AÑO VALOR CUOTA MES  Y AÑO VALOR CUOTA 
mar-2020 $  13.500,00 feb-2021 $ 103.100,00 
abr-2020 $  99.600,00 mar-2021 $ 103.100,00 
may-2020 $  99.600,00 abr-2021 $ 103.100,00 
jun-2020 $  99.600,00 may-2021 $ 103.100,00 
jul-2020 $  99.600,00 jun-2021 $ 103.100,00 
ago-2020 $  99.600,00 jul-2021 $ 103.100,00 
sep-2020 $  99.600,00 ago-2021 $ 103.100,00 
oct-2020 $  99.600,00 sep-2021 $ 103.100,00 
nov-2020 $  99.600,00 oct-2021 $ 103.100,00 
dic-2020 $  99.600,00 nov-2021 $ 103.100,00 
ene-2021 $103.100,00  

 
TOTAL  $2.044.000,oo 

 

 

2.-) $136.500,oo por las cuotas de parqueadero que se determinan a 
continuación:    
 

MES Y AÑO VALOR CUOTA 
may-2021 $ 19.500,00 
jun-2021 $ 19.500,00 
jul-2021 $ 19.500,00 
ago-2021 $ 19.500,00 
sep-2021 $ 19.500,00 
oct-2021 $ 19.500,00 
nov-2021 $ 19.500,00 
TOTAL  $ 136.500,oo 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



3.-) Los intereses de mora sobre las cuotas anteriores, desde el día 
siguiente al vencimiento de cada una – día 1 del mes siguiente - hasta 
cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia.   
 
4.-) Las cuotas, sanciones e intereses de mora que en lo sucesivo se 
causen, hasta cuando se verifique el pago, conforme con lo previsto en 
el art. 431 del C.G.P., siempre que al liquidar el crédito se allegue la 
respectiva certificación actualizada.    
 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.    
  
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
gobierno Nacional.  
  
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación.  
  
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía.  
  
Se reconoce a la abogada JORGE ENRIQUE BOTONERO VIQUEZ, 
como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y 
para los efectos del mandato conferido.  
  
El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 
Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en 
original.   
  
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 16 DE FEBRERO DE 2022. 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
 

Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022)   
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-1289 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de SYSTEMGROUP S.A.S. 
(Antes SISTEMCOBRO SAS) contra KAREN SOLANYI GUARNIZO 
ARANDIA, por las siguientes sumas: 
 
PAGARÉ BASE DE RECAUDO  
 
1.-) $8.918.378 por capital.  
 
2.-) Por los intereses de mora desde el 14 de octubre de 2021 hasta 
cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de enteramiento deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
Ministerio de Justicia. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce personería al abogado RAMÓN JOSÉ OYOLA RAMOS, 
como apoderado judicial del demandante, en los términos y para los 
efectos del poder aportado. 
 
 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 
Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 16 DE FEBRERO DE 2022.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
 

Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-1291 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de JAIME CASALLAS 
BENITES contra EDWIN MAURICIO RUIZ MARTIN, por las siguientes 
sumas: 
 
1.-) $25.000.000 por capital correspondiente al precio dejado de pagar 
y pactado en el contrato de compraventa de vehículo, base del recaudo, 
así: 
 

VALOR CUOTA FECHA DE PAGO 
$  3.000.000,00 24/03/2021 
 $ 11.000.000,00 10/04/2021 
 $ 11.000.000,00 10/05/2021 

  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre cada una de las cuotas capital, 
liquidados desde que cada una se hizo exigible hasta cuando se 
verifique el pago total, a la tasa del 6% anual, en razón a la naturaleza 
del negocio y a la calidad de las partes. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de enteramiento deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
Ministerio de Justicia. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Se reconoce personería a la abogada JENNIFER ANDREA BERNAL, 
como apoderada judicial del demandante, en los términos y para los 
efectos del poder aportado. 
 
El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 
Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título – contrato- en 
original.  
 
 
NOTIFÍQUESE (2)  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 16 DE FEBRERO DE 2022.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

 
 

 

Firmado Por:

 

 

Mayra  Castilla Herrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 83

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c9492f08669bcab5f298291cc29b7fcd8482cfc21cc142160f2e0fe744cd0829

Documento generado en 15/02/2022 03:13:25 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
   EXP. Ejecutivo No. 2021-1293 CUAD. 1. 

 
 
Al examinar las facturas allegadas como base del recaudo, se constata que 
no reúnen los requisitos sustanciales previstos en los los artículos 773 y 
774, num. 2, del C. Co., modificados por la ley 1231 de 2008 y demás 
concordantes, concretamente el relativo a la fecha de recibo de la factura 
por parte del destinatario o receptor del servicio. 
 
En efecto, las normas citadas disponen: 
 
ARTÍCULO 774. REQUISITOS DE LA FACTURA. La factura deberá reunir, 
además de los requisitos señalados en los artículos 621 del presente Código, 
y 617 del Estatuto Tributario Nacional o las normas que los modifiquen, 
adicionen o sustituyan, los siguientes: 
 
(…) 
 
2. La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o 
identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla según lo 
establecido en la presente ley. 
 
(…) 
 
No tendrá el carácter de título valor la factura que no cumpla con la totalidad 
de los requisitos legales señalados en el presente artículo. Sin embargo, la 
omisión de cualquiera de estos requisitos, no afectará la validez del negocio 
jurídico que dio origen a la factura. 
 
“ARTÍCULO 773. ACEPTACIÓN DE LA FACTURA. (…) 
 
El comprador o beneficiario del servicio deberá aceptar de manera expresa el 
contenido de la factura, por escrito colocado en el cuerpo de la misma o en 
documento separado, físico o electrónico. Igualmente, deberá constar el recibo 
de la mercancía o del servicio por parte del comprador del bien o beneficiario 
del servicio, en la factura y/o en la guía de transporte, según el caso, 
indicando el nombre, identificación o la firma de quien recibe, y la fecha de 
recibo. El comprador del bien o beneficiario del servicio no podrá alegar falta 
de representación o indebida representación por razón de la persona que 
reciba la mercancía o el servicio en sus dependencias, para efectos de la 
aceptación del título valor. 
(…)”. 
 
Así, no es posible emitir la orden de pago reclamada, por cuanto los 
documentos acompañados no gozan del carácter de título valor, por 
ausencia de uno de los requisitos especiales que exige la legislación que 
gobierna a ese tipo de instrumentos. 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



En consecuencia, se,  
 

RESUELVE:  
 

NEGAR el mandamiento de pago.   
 
Devuélvanse los documentos y anexos sin necesidad de desglose. Déjense 
las constancias del caso. 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

Lf  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 16 DE FEBRERO DE 2022 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
 

Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (hipoteca) 
No. 2021-1320 

    
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva establecida en 
el art. 468 del C.G.P. (Para la efectividad de la garantía real –hipoteca) 
a favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 
RESTREPO contra SANDRA MILENA PATIÑO, por las siguientes 
sumas: 
  
PAGARÉ BASE DE RECAUDO 
 
1.-) 3.420,1639 UVR, equivalente a $979.734,68 por capital de las 
cuotas vencidas que se determinan a continuación: 
 

VENCIMIENTO CAPITAL EN UVR CAPITAL EN PESOS 
5/07/2021 856,3287 $ 245.302,55 
5/08/2021 855,4631 $ 245.054,59 
5/09/2021 854,6082 $ 244.809,70 
5/10/2021 853,7639 $ 244.567,84 

TOTAL  3.420,1639 $ 979.734,68 
 
 
2.-) 286,4584 UVR, equivalente a $11.453.012,92 por capital acelerado. 
 
3.-) Los intereses de mora sobre el capital de las cuotas vencidas y para 
el capital acelerado desde la presentación de la demanda (11 octubre 
de 2021), hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, a la 
tasa del 4 % efectivo anual, sin que exceda la máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
4.-) 551,5329 UVR, equivalente a $157.991,23 por los intereses de 
plazo que debieron pagarse con las cuotas vencidas, como se 
discrimina a continuación: 

 

 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



VENCIMIENTO INT. PLAZO UVR INT. PLAZO PESOS 
5/07/2021 142,0855 $ 40.701,58 
5/08/2021 139,2821 $ 39.898,53 
5/09/2021 136,4815 $ 39.096,27 
5/10/2021 133,6838 $ 38.294,85 

TOTAL  551,5329 $ 157.991,23 
 

5.-) Se NIEGA la orden de pago respecto de las primas de seguro, toda 
vez que no se acreditó con documento idóneo su pago por parte de la 
entidad ejecutante.  
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco (5) 
días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de diez 
(10) días. Estos términos corren simultáneamente.  
 
Se decreta el embargo del inmueble hipotecado, de propiedad de la 
demandada, identificado con matrícula inmobiliaria No. 100-106998, 
ubicado en la carrera 7 C No. 61-56 sector la cumbre de la vereda 
Manizales, del munipio de Manizales (Caldas). Ofíciese a la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos respectiva, para que proceda a la inscripción de la 
medida y, a costa del interesado, remita copia del certificado de tradición en 
el que conste dicha anotación.  
 
Una vez inscrita la medida de embargo, se resolverá sobre el secuestro. 
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
Gobierno Nacional. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Se reconoce a la sociedad AECSA S.A. como apoderada judicial de la 
parte demandante, quien actúa por conducto de la abogada DANYELA 
REYES GONZÁLEZ, en los términos y para los efectos del mandato 
conferido. 
 
El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 
Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 16 DE FEBRERO DE 2022.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

 
 



 

Firmado Por:

 

 

Mayra  Castilla Herrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 83

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: dfc634c57998e98c11344594ee73f523f7631771d3b80d3bdefc759cff0cf2d9

Documento generado en 15/02/2022 03:13:28 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
 

 
Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-1322 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de BAGUER S.A.S. contra 
ELKIN HARLEY MILLAN DOMINGUEZ, por las siguientes sumas: 
 
1.-) $797.524 por capital incorporado en el pagaré base de recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora, liquidados desde el 1 de octubre de 2020 
hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de enteramiento deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
Ministerio de Justicia. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce personería a la abogada YULIANA CAMARGO GIL, como 
apoderada judicial de la demandante, en los términos y para los efectos 
del poder aportado. 
 
El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 
Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 
NOTIFÍQUESE (2)  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 16 DE FEBRERO DE 2022.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
 

Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-1324 
 

En atención al escrito allegado el 1 de febrero del año en curso, de 
conformidad con lo establecido en el art. 92 del C.G.P., se autoriza el 
retiro de la demanda.  
 
No hay lugar a ordenar el desglose de los anexos allegados, toda vez 
que la demandada se radicó de manera digital.  
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 
  

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM  

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 16 DE FEBRERO DE 2022. 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
 

Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-1326 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A- AECSA - contra JAKELINE 
GÓMEZ CADAVID, por las siguientes sumas: 
  
1.-) $5.718,728 por capital incorporado en el pagaré base de recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora desde la presentación de la demanda (12 
de noviembre de 2021) hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de enteramiento deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
Ministerio de Justicia. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA 
como apoderada judicial de la demandante, en los términos y para los 
efectos del poder aportado. 
 
 
 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 
Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 
 
NOTIFÍQUESE (2)  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2021 - 1326 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 16 DE FEBRERO DE 2022.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022)) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-1330 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de MARÍA AMPARO 
LÓPEZ GIL contra JAIR ARMANDO SINISTERRA FLOREZ, por las 
siguientes sumas: 
 
1.-) $1.668.400 por el capital incorporado en el letra de cambio base de 
recaudo. 
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde el 4 de 
noviembre de 2019 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
gobierno Nacional. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce personería al abogado IVÁN RICARDO AMAYA RUIZ, como 
apoderado judicial de la demandante, en los términos y para los efectos 
del poder aportado. 
 
 
 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 
Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2021-1330 
 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 16 DE FEBRERO DE 2022.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
 

Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-1332 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de RF ENCORE S.A.S. 
contra GERMÁN EDUARDO SIERRA MUÑOZ, por las siguientes 
sumas: 
 
  
1.-) $15.127.303 por capital incorporado en el pagaré base de recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora desde la presentación de la demanda (16 
de noviembre de 2021) hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de enteramiento deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
Ministerio de Justicia. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce personería al abogado JORGE ALEXANDER CLEVES 
NAVÁEZ, como apoderado judicial de la demandante, en los términos 
y para los efectos del poder aportado. 
 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 
Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2021 – 1332 
 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 16 DE FEBRERO DE 2022.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
 

Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022)   
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-1334 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A- AECSA - contra IGNACIO 
ROJAS NARANJO, por las siguientes sumas: 
 
  
1.-) $8,725,978,oo por capital incorporado en el pagaré base de 
recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora desde la presentación de la demanda (16 
de noviembre de 2021) hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de enteramiento deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
Ministerio de Justicia. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA 
como apoderada judicial de la demandante, en los términos y para los 
efectos del poder aportado. 
 
 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 
Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE (2)  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2021 - 1334 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 16 DE FEBRERO DE 2022.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
 

Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (hipoteca) 
No. 2021-1336 

    
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva establecida en 
el art. 468 del C.G.P. (Para la efectividad de la garantía real –hipoteca) 
a favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 
RESTREPO contra EDGAR EFRAÍN ORTEGA GONZALEZ por las 
siguientes sumas: 
  
PAGARÉ BASE DE RECAUDO 
 
1.-) 5.412,4528 UVR, equivalente a $1.557.393,24 por capital de las 
cuotas vencidas que se determinan a continuación: 
 

 
VENCIMIENTO CAPITAL EN UVR CAPITAL EN PESOS 

15/07/2021 1348,9533 $ 388.151,33 
15/08/2021 1351,7086 $ 388.944,15 
15/09/2021 1354,4908 $ 389.744,70 
15/10/2021 1357,3001 $ 390.553,06 

TOTAL 5.412,4528 $ 1.557.393,24 
 
 
2.-) 98011,3461 UVR, equivalente a $28.202.039,oo por capital 
acelerado. 
 
3.-) Los intereses de mora sobre el capital de las cuotas vencidas y para 
el capital acelerado desde la presentación de la demanda (17 de 
noviembre de 2021), hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación, a la tasa del 6.88 % efectivo anual, sin que exceda la 
máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
4.-) 2255,1277 UVR, equivalente a $648.896,31 por los intereses de 
plazo que debieron pagarse con las cuotas vencidas, como se 
discrimina a continuación: 
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VENCIMIENTO INT. PLAZO UVR INT. PLAZO PESOS 
15/07/2021 575,0478 $ 165.465,75 
15/08/2021 567,5474 $ 163.307,56 
15/09/2021 560,0318 $ 161.145,01 
15/10/2021 552,5007 $ 158.977,99 

TOTAL  2255,1277 $ 648.896,31 
 

5.-) Se NIEGA la orden de pago respecto de las primas de seguro, toda 
vez que no se acreditó con documento idóneo su pago por parte de la 
entidad ejecutante.  
 
Se ordene a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco (5) 
días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de diez 
(10) días. Estos términos corren simultáneamente.  
 
Se decreta el embargo del inmueble hipotecado de propiedad de la 
demandada, identificado con matrícula inmobiliaria No. 50C-1823543, 
ubicado en la carrera 117 A No. 70 – 41 torre 5 apartamento 102 de esta 
ciudad (direccion catastral). Ofíciese a la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos respectiva, para que proceda a la inscripción de la 
medida y, a costa del interesado, remita copia del certificado de tradición en 
el que conste dicha anotación.  
 
Una vez inscrita la medida de embargo, se resolverá sobre el secuestro. 
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
Gobierno Nacional. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Se reconoce a la sociedad AECSA S.A. como apoderada judicial de la 
parte demandante, quien actúa por conducto de la abogada DANYELA 
REYES GONZÁLEZ, en los términos y para los efectos del mandato 
conferido. 
 
El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 
Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 16 DE FEBRERO DE 2022.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP.  Ejecutivo No. 2021-1338 

 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:   

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

1.- Reformule las pretensiones, partiendo de que el pago de la 
obligación se estableció por cuotas o instalamentos, debiendo 
discriminar uno a uno el valor del capital de las cuotas vencidas e 
intereses de plazo. 

2.- Ampliar los hechos, indicando desde qué fecha el demandado se 
encuentra en mora en el pago de la obligación demandada. 
 
3.- Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con el título 
original, cuya copia digitalizada se adjuntó, y que está en capacidad de 
aportarlo cuando el Despacho así lo requiera. 

4.- Preséntese la demanda integrada en un solo escrito. 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 16 DE FEBRERO DE 2022.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
EXP. Despacho comisorio No. 2021-1342 

 
 

Devuélvase la comisión proveniente del Juzgado 14 Civil del Circuito 
de esta ciudad por falta de competencia de este despacho judicial para 
tramitarla, teniendo en cuenta que, de conformidad con el parágrafo 
del art. 17 del C.G.P., los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple conocen únicamente: 
 

“1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los 

originados en relaciones de naturaleza agraria, salvo los que 
correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. 
También conocerán de los procesos contenciosos de mínima 
cuantía por responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y 
origen, sin consideración a las partes, salvo los que correspondan 
a la jurisdicción contencioso administrativa. 2. De los procesos de 
sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de la competencia 
atribuida por la ley a los notarios. 3. De la celebración del 
matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia atribuida a los 
notarios.”  
 
 

Ahora bien, este despacho, por disposición del Acuerdo PCSJA18-
11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, 
desde el 1º de noviembre de 2018, tiene la categoría de “Juzgado 65 de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple” y aunque comparte 
denominación con las sedes judiciales creadas para tramitar 
diligencias y despachos comisorios, gozan de funciones distintas. 
 
Así, dada la naturaleza del asunto, aunado a la regla de competencia 
consagrada en el núm. 7º del art. 17 del C.G.P., se ratifica que esta 
funcionaria no es competente para tramitar la comisión, sumado a que 
la carga laboral, la congestión actual y la reducción de su planta de 
personal imposibilita la evacuación de diligencias fuera del despacho, 
distintas a las propias. 
 
En consecuencia, se ordena la devolución del expediente al Juzgado de 
origen. Ofíciese. Déjense las constancias del caso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
LM 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 16 DE FEBRERO DE 2022  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
 

Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (hipoteca) 
No. 2021-1344 

    
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva establecida en 
el art. 468 del C.G.P. (Para la efectividad de la garantía real –hipoteca) 
a favor del CREDIFAMILIA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO S.A.-  
CREDIFAMILIA - contra CINDY DAYANNA OLIVERA FLOREZ, or las 
siguientes sumas: 
  
PAGARÉ BASE DE RECAUDO 
 
1.-) 2,126.05 UVR, equivalente a $583.697,60 por capital de las cuotas 
vencidas que se determinan a continuación: 
 

 

 

VENCIMIENTO CAPITAL EN UVR CAPITAL EN PESOS 
1/09/2020 710.2 $194,884,60 
1/10/2020 708.83 $194,496,41 
1/11/2020 707.02 $194,316,59 

TOTAL 2,126.05 $583.697,60 

 

 
 
2.-) 90,365.07 UVR, equivalente a $24.882.284,08 por capital 
acelerado. 
 
3.-) Los intereses de mora sobre el capital de las cuotas vencidas y para 
el capital acelerado desde la presentación de la demanda (17 de 
noviembre de 2021), hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 
Se ordene a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco (5) 
días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de diez 
(10) días. Estos términos corren simultáneamente.  
 
Se decreta el embargo del inmueble hipotecado de propiedad de la 
demandada, identificado con matrícula inmobiliaria No. 50S-40751036, 
ubicado en la carrera 96 No. 81 - 19 Sur Torre 10 apartamento 5039 
(dirección catastral). Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 
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Públicos respectiva, para que proceda a la inscripción de la medida y, a costa 
del interesado, remita copia del certificado de tradición en el que conste dicha 
anotación.  
 
Una vez inscrita la medida de embargo, se resolverá sobre el secuestro. 
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
Gobierno Nacional. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Se reconoce a la sociedad GSC OUTSOURCING S.A.S. como apoderada 
judicial de la parte demandante, quien actúa por conducto de la 
abogada GLEINY LORENA VILLA BASTO, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido. 
 
El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 
Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2021 – 1344 
 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 16 DE FEBRERO DE 2022.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

 
 

 

Firmado Por:

 

 

Mayra  Castilla Herrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 83

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 82b7194195788022a87a905bb6db3cee42973d395f948a105ef697703b17af92

Documento generado en 15/02/2022 03:13:40 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
 

Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-1346 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.- AECSA - contra MARÍA 
GLADYS ESGUERRA RIAÑO, por las siguientes sumas: 
  
1.-) $32.028,398 por capital incorporado en el pagaré base de recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora desde la presentación de la demanda (18 
de noviembre de 2021) hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de enteramiento deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
Ministerio de Justicia. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 
como apoderada judicial de la demandante, en los términos y para los 
efectos del poder aportado. 
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El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 
Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE (2)  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2021 – 1346 
 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 16 DE FEBRERO DE 2022.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP.  Ejecutivo No. 2021-1348 

 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:   

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

1.- Aclare las pretensiones 1.2 y 2.2, indicando el periodo de causación 
de los intereses de plazo allí reclamados, es decir desde qué fecha y 
hasta cuando se calculan y la tasa aplicada.  
 
2.- Comoquiera que la demanda fue dirigida en contra de los herederos 
determinados y herederos indeterminados de la causante, acorde con 
lo dispuesto en el art. 87 del C.G.P., acredite la calidad en que se 
convoca a los demandados MARÍA OLIVA CRIOLLO USME y VÍCTOR 
JULIO CRIOLLO USME. Si no se hallare en posibilidad de aportar la 
prueba de dicha calidad, deberá manifestarlo así expresamente, bajo la 
gravedad de juramento. 
 
3.- En el acápite de “Notificaciones” informe la dirección de correo 
electrónico de la parte demandada (herederos determinados). (Num. 
10º del art. 82 en cc con el num. 1º del art. 90 del C.G.P.) e informe la 
manera en que la obtuvo. 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 16 DE FEBRERO DE 2022.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
 

Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-1352 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A- AECSA - contra LUIS 
GUILLERMO MENDOZA ROSADO, por las siguientes sumas: 
 
  
1.-) $19.200,341,oo por capital incorporado en el pagaré base de 
recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora desde la presentación de la demanda (18 
de noviembre de 2021) hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de enteramiento deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
Ministerio de Justicia. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA 
como apoderada judicial de la demandante, en los términos y para los 
efectos del poder aportado. 
 
 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 
Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2021 - 1352 
 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 16 DE FEBRERO DE 2022.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

 
 

 

Firmado Por:

 

 

Mayra  Castilla Herrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 83

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 30c2fa6b1e75f3e751ff7b25fe056e0c2d9a66612952d8c7342d3dc0000cd215

Documento generado en 15/02/2022 04:20:10 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
 

Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-1354 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor del FONDO DE 
EMPLEADOS PROENFAR S.A.S. – INTEGRIDAD - contra JOSÉ LUIS 
BARAJAS RANGEL, por las siguientes sumas:  
  
1.-) $9.443.280,oo por capital incorporado en el pagaré base de 
recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora desde el 28 de octubre de 2021 hasta 
cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de enteramiento deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
Ministerio de Justicia. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce personería a la abogada ESTRELLA ISABEL DELGADO 
ZABALA, como apoderado judicial de la demandante, en los términos y 
para los efectos del poder aportado. 
 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 
Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2021 - 1354 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 16 DE FEBRERO DE 2022.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP.  Ejecutivo No. 2021-1356 

 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:   

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

1.- Aclare en la pretensión tercera, el periodo de causación de los 
intereses de plazo allí reclamados, es decir desde qué fecha y hasta 
cuando se calculan y la tasa aplicada.  
 
2.- Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con el título 
ejecutivo en original, cuya copia digitalizada se adjuntó, y que está en 
capacidad de aportarlo cuando el despacho así lo requiera. 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 16 DE FEBRERO DE 2022.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
 

Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022)    
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-1358 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de la COOPERATIVA 
FINANCIERA JOHN F. KENNEDY contra CARLOS ARMANDO 
DURANGO SEPULVEDA y CRISTIAN ALEXANDER CASTRO 
DURANGO, por las siguientes sumas: 
 
 
PAGARÉ BASE DE RECAUDO 
 
 
1.-) $2.259.114,oo por capital de las cuotas vencidas que se determinan 
a continuación: 
 

VENCIMIENTO VALOR CUOTA  INT. DE PLAZO 
13/09/2020 $ 157.438,00 $ 36.810,00 
13/10/2020 $ 159.988,00 $ 34.260,00 
13/11/2020 $ 162.598,00 $ 31.650,00 
13/12/2020 $ 165.238,00 $ 29.010,00 
13/01/2021 $ 167.938,00 $ 26.310,00 
13/02/2021 $ 170.668,00 $ 23.580,00 
13/03/2021 $ 173.458,00 $ 20.790,00 
13/04/2021 $ 176.278,00 $ 17.970,00 
13/05/2021 $ 179.158,00 $ 15.090,00 
13/06/2021 $ 182.068,00 $ 12.180,00 
13/07/2021 $ 185.038,00 $ 9.210,00 
13/08/2021 $ 188.068,00 $ 6.180,00 
13/09/2021 $ 191.178,00 $ 3.120,00 

TOTAL  $ 2.259.114,00 $ 266.160,00 
 
2.-) Los intereses de mora sobre el capital de las cuotas vencidas, 
liquidados desde la fecha en que cada una se hizo exigible hasta cuando 
se verifique el pago total de la obligación, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



3.-) $266.160,oo por intereses de plazo que debieron pagarse con las 
cuotas vencidas, en la cuantía que se especifica en el cuadro anterior. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
Gobierno Nacional. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce personería a la abogada YULLY PAOLA ORDOÑEZ 
ORDÓÑEZ, como apoderada judicial de la demandante, en los términos 
y para los efectos del poder aportado. 
 
El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 
Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 16 DE FEBRERO DE 2022.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
 

Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-1360 
    

Se RECHAZA la demanda por falta de competencia, teniendo en cuenta 
que el asunto es de MENOR CUANTÍA, en la medida que el valor de la 
pretensión por concepto de capital asciende a los $49.483.202,40 
M/cte, esto es, supera los 40 salarios mínimos legales mensuales 
vigentes, por tanto, su conocimiento no corresponde a los Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple.   

Lo anterior, teniendo en cuenta que este despacho, por disposición del 
Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, expedido por el Consejo Superior de 
la Judicatura, desde el 1º de noviembre de 2018, tiene la categoría de 
“Juzgado 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple” y que este 
tipo de juzgados únicamente conoce, tratándose de asuntos 
contenciosos, de los de mínima cuantía, en tanto que los de menor 
deben adelantarse ante los Juzgados Civiles Municipales.   
  
En consecuencia, se ordena la devolución del expediente al Centro de 
Servicios Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y 
de Familia, con el fin de que lo reparta entre los Juzgados Civiles 
Municipales de esta ciudad, por ser los competentes. Ofíciese. Déjense 
las constancias del caso.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 16 DE FEBRERO DE 2022. 

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

 
 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
 

Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-1362 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.- AECSA - contra CARLOS 
ARTURO PAMPLONA AVELLA, por las siguientes sumas: 
 
1.-) $32.580.841,49 por capital incorporado en el pagaré base de 
recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora desde la presentación de la demanda (22 
de noviembre de 2021) hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de enteramiento deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
Ministerio de Justicia. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA 
como apoderada judicial de la demandante, en los términos y para los 
efectos del poder aportado. 
 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 
Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 
 
NOTIFÍQUESE (2)  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2021 – 1362 
 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 16 DE FEBRERO DE 2022.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
 

Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (hipoteca) 
No. 2021-1366 

    
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva establecida en 
el art. 468 del C.G.P. (Para la efectividad de la garantía real –hipoteca) 
a favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 
RESTREPO contra CLAUDIA PATRICIA VELANDIA SIACHOQUE, por 
las siguientes sumas: 
  
PAGARÉ BASE DE RECAUDO 
 
1.-) $3.357.513,87 por capital de las cuotas vencidas que se 
determinan a continuación: 
 

 
VENCIMIENTO VALOR CUOTA  INT. DE PLAZO 

15/05/2021 $ 425.328,24 $ 28.699,06 
15/06/2021 $ 576.578,89 $ 172.817,72 
15/07/2021 $ 581.466,40 $ 161.107,84 
15/08/2021 $ 586.395,34 $ 149.000,24 

15/09/2021 $ 591.366,07 $ 136.727,35 
15/10/2021 $ 596.378,93 $ 124.529,69 

TOTAL  $ 3.357.513,87 $ 772.881,90 
 
 
2.-) $13.722.594,22 por capital acelerado. 
 
3.-) Los intereses de mora sobre el capital de las cuotas vencidas y para 
el capital acelerado desde la presentación de la demanda (22 de 
noviembre de 2021), hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 
4.-) $772.881,90 por los intereses de plazo que debieron pagarse con 
las cuotas vencidas, en la cuantía que se especifica en el cuadro 
anterior. 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



 

Se ordene a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco (5) 
días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de diez 
(10) días. Estos términos corren simultáneamente.  
 
Se decreta el embargo del inmueble hipotecado de propiedad de la 
demandada, identificado con matrícula inmobiliaria No. 50C-1778261, 
ubicado en la carrera 13 No. 44 -34 interior1 apartamento 103 (dirección 
catastral). Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
respectiva, para que proceda a la inscripción de la medida y, a costa del 
interesado, remita copia del certificado de tradición en el que conste dicha 
anotación.  
 
Una vez inscrita la medida de embargo, se resolverá sobre el secuestro. 
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
Gobierno Nacional. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Se reconoce a la sociedad GESTICOBRANZAS S.A.S. como apoderada 
judicial de la parte demandante, quien actúa por conducto de la 
abogada JOSÉ IVÁN SUÁREZ ESCAMILLA, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido. 
 
El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 
Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 16 DE FEBRERO DE 2022.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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